
Las entidades beneficiarias de subvención, en aplicación del artículo 3 de la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, tendrán que cumplir, las
siguientes obligaciones en materia de publicidad activa, sin perjuicio de las obligaciones establecidas
en el artículo 14 de la LGS y otra legislación aplicable:
En el caso de entidades que perciben durante el periodo de un año ayudas o subvenciones públicas
en una cuantía superior a 100.000,00 euros o cuando, al menos, el 40 % del total de sus ingresos
anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que superen como mínimo la
cantidad de 5.000,00 euros tendrá que cumplir las obligaciones de publicidad activa recogidas en el
capítulo II del título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

TERCERO.- Frente a esta propuesta de resolución provisional los solicitantes admitidos y excluidos
dispondrán de un plazo de QUINCE días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del
listado provisional para formular alegaciones, completar o subsanar la solicitud y/o documentación.

A los solicitantes que no subsanen o completen la documentación se les tendrá por desistidos de su solicitud,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, constituyendo la resolución
definitiva del procedimiento la resolución a que se refiere el art. 21.1 de la referida Ley.

CUARTO.- Ordenar la publicación de este trámite en el Boletín Oficial de la Ciudad. En vista de lo previsto en
los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, esta publicación surtirá todos los efectos de notificación practicada.
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